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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de prórroga del coto de caza BU-10.410

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga del
coto privado de caza BU-10.410, denominado Quintanapalla, iniciado a instancia del Ayun-
tamiento de Quintanapalla. El objeto del referido expediente es el procedimiento de prórroga
del coto de caza situado en el término municipal de Quintanapalla en la provincia de Burgos,
con una superficie de 1.464,55 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en las oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n,
09006 Burgos.

En Burgos, a 27 de febrero de 2013.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, 
Javier María García López
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de prórroga del coto de caza BU-10.905

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga
del coto privado de caza BU-10.905, denominado Arroyo y Población, iniciado a instan-
cia de la Junta Vecinal de Arroyo de Valdivielso. El objeto del referido expediente es el
procedimiento de prórroga del coto de caza situado en el término municipal de Merindad
de Valdivielso en la provincia de Burgos, con una superficie de 1.250,00 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en las oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n,
09006 Burgos.

En Burgos, a 15 de marzo de 2013.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, 
Javier María García López



boletín oficial de la provincia

– 7 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-02234

núm. 59 martes, 26 de marzo de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE BUREBA

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio de 2013

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el periodo de exposición
pública contra el presupuesto municipal para 2013, aprobado inicialmente en sesión ple-
naria de fecha 28 de enero de 2013, se eleva a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo
plenario, conforme a lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local y artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Siguiendo lo preceptuado en los artículos 112.3 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20.3
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el presupuesto general definitivamente aprobado
se publica resumido a nivel de capítulos:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos 23.150,00
2. Impuestos indirectos 850,00
3. Tasas y otros ingresos 7.250,00
4. Transferencias corrientes 14.050,00
5. Ingresos patrimoniales 21.050,00

Total ingresos 66.350,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1. Gastos de personal 12.500,00
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 36.550,00
4. Transferencias corrientes 2.300,00

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales 15.000,00

Total gastos 66.350,00

Asimismo y conforme dispone al artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, se publica la plantilla del personal de este Ayuntamiento, que es el que a
continuación se detalla:

Personal: Denominación del puesto: Secretaría-Intervención, en agrupación.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

Aguilar de Bureba, a 11 de marzo de 2013.

El Alcalde,
José Luis Martínez Calzada
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAÑUELOS DE BUREBA

Aprobado por esta Corporación el presupuesto general del ejercicio de 2013, en
sesión celebrada el día 8 de marzo de 2013, de conformidad con el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, por un plazo de quince
días hábiles, a efectos de que pueda ser examinado por los interesados que se señalan en
el artículo 170 de la citada Ley y presentar reclamaciones por los motivos señalados en el
apartado 2.º del artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentasen recla-
maciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla.

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos 7.100,00

3. Tasas y otros ingresos 3.350,00

4. Transferencias corrientes 5.500,00

5. Ingresos patrimoniales 17.950,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 10.000,00

Total ingresos 43.900,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 4.500,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 18.850,00

4. Transferencias corrientes 3.100,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 17.450,00

Total gastos 43.900,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Burgos, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del
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presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 171.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Bañuelos de Bureba, a 8 de marzo de 2013.

El Alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BASCUÑANA

Aprobado por esta Corporación el presupuesto general del ejercicio de 2013, en
sesión celebrada el día 7 de marzo de 2013, de conformidad con el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, por un plazo de quince
días hábiles, a efectos de que pueda ser examinado por los interesados que se señalan en
el artículo 170 de la citada Ley y presentar reclamaciones por los motivos señalados en el
apartado 2.º del artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentasen recla-
maciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla.

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos 12.000,00

3. Tasas y otros ingresos 3.200,00

4. Transferencias corrientes 7.000,00

5. Ingresos patrimoniales 200,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 20.000,00

Total ingresos 42.400,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 6.200,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 10.200,00

4. Transferencias corrientes 2.000,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 8.100,00

Total gastos 26.500,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Burgos, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del



boletín oficial de la provincia

– 12 –

núm. 59 martes, 26 de marzo de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 171.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Bascuñana, a 7 de marzo de 2013.

El Alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BELORADO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Belorado
para el ejercicio de 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de expo-
sición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de eje-
cución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,  se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 760.117,80

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 673.354,04

3. Gastos financieros 4.000,00

4. Transferencias corrientes 115.684,00

6. Inversiones reales 253.122,99

9. Pasivos financieros 120.155,96

Total presupuesto 1.926.434,79

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 633.820,34

2. Impuestos indirectos 20.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 441.524,80

4. Transferencias corrientes 478.572,55

5. Ingresos patrimoniales 180.517,10

7. Transferencias de capital 172.000,00

Total presupuesto 1.926.434,79

Plantilla de personal. –

Puestos reservados a funcionarios de carrera:

Denominación Número Vacantes En propiedad Grupo

1. Habilit. Ccter. Nacional:

Secretaría 1 1 A1
2. Escala Admón. Gral.

Auxiliares 3 3 C2
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Puestos de trabajo sujetos a la legislación laboral:

A) De actividad permanente y dedicación completa.

Laboral Laboral
Denominación Número indefinido temporal Vacantes

Psicólogo de Centro Ocupacional 1 1
Maestro de Taller de Centro Ocupacional 1 1
Profesoras de Educación Infantil (Guardería) 3 3
Auxiliar Administrativa 1 1
Encargado de Brigada de Obras 1 1
Conductor-Operario de Servicios Múltiples 1 1
Peones Operarios 2 2
Personal de limpieza 2 2

B) De actividad temporal y/o dedicación parcial.

Laboral temporal 
Denominación Número y/o parcial

Coordinador Deportivo 1 1
Auxiliar de Educador Infantil 1 1
Auxiliar de Biblioteca 1 1
Personal de limpieza 1 1
Ordenanzas cine 2 2

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Belorado, a 18 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Luis Jorge del Barco López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
GERENCIA MUNICIPAL DE FOMENTO

De conformidad con el artículo 21.q) de los Estatutos de la Gerencia Municipal de
Fomento, la Gerente Municipal de Fomento,

Hace saber: Que habiendo intentado practicar la notificación al propietario y tener
constancia de la no recepción del interesado en la aprobación de la constitución de la
Junta de Compensación de la Unidad de Actuación 44.05 «San Pedro de Cardeña III» del
Plan General de Ordenación Urbana de Burgos, adoptada por la Junta de Gobierno Local,
en sesión celebrada el día 7 de febrero de 2013, y que es: 

D. José María Santiago Monte González. 

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se le notifica el contenido del traslado notificado, y que literalmente
dice lo siguiente:

Primero. – Aprobar la constitución de la Junta de Compensación de la Unidad de
Actuación 44.05 «San Pedro de Cardeña III» del Plan General de Ordenación Urbana de
Burgos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación, recurso
contencioso-administrativo, en aplicación del artículo 8.1, párrafo primero de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, según redacción
dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, de con-
formidad con el artículo 46 de la citada Ley 29/1998, o potestativamente y con carácter
previo, podrá interponerse ante el mismo órgano que dictó esta resolución, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, recurso de reposición, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con-
forme redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior. Todo
ello sin perjuicio de cualesquiera otras acciones que estime procedentes. 

Burgos, a 14 de marzo de 2013.

La Gerente Municipal de Fomento,
María del Rosario Martín Burgos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
GERENCIA MUNICIPAL DE FOMENTO

De conformidad con el artículo 21.q) de los Estatutos de la Gerencia Municipal de
Fomento, la Gerente Municipal de Fomento,

Hace saber: Que habiendo intentado practicar la notificación del acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 21 de febrero de 2013 al interesado y teniendo constancia de
la no recepción por parte del mismo, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se les notifica el contenido del traslado notificado y que
literalmente dice lo siguiente: 

«Primero. – Iniciar procedimiento de declaración de caducidad relativo al Estudio
de Detalle de parcela 59B1 en el Polígono Industrial de Villalonquéjar, promovido por TAG
21 Arquitectos, S.L.

Segundo. – En aplicación del artículo 92 de la Ley 30/92, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se requiere a TAG
21 Arquitectos, S.L., para que presente nueva documentación que subsane las deficien-
cias advertidas en el informe emitido por la Arquitecto Municipal el día 31 de agosto de
2007 en el plazo de tres meses desde la notificación del presente acuerdo. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya presentado, se producirá la caducidad del procedimiento ini-
ciado para la aprobación del Estudio de Detalle de parcela 59B1 en el Polígono Industrial
de Villalonquéjar».

Burgos, a 14 de marzo de 2013.

La Gerente Municipal de Fomento,
María del Rosario Martín Burgos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑUELA RIOPICO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Carde-
ñuela Riopico para el ejercicio de 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Enti-
dad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 22.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 43.300,00

4. Transferencias corrientes 8.000,00

6. Inversiones reales  12.000,00

Total presupuesto 85.300,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 19.500,00

2. Impuestos indirectos 4.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 13.400,00

4. Transferencias corrientes 42.000,00

5. Ingresos patrimoniales 11.100,00

Total presupuesto 90.000,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Cardeñuela Riopico. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas: 1

1 Secretario-Interventor, grupo A-1, nivel C.D. 26, compartido con el Ayuntamiento
de Orbaneja Riopico.

Resumen: 

Total funcionarios de carrera: 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Cardeñuela Riopico, a 13 de marzo de 2013.

La Alcaldesa,
M.ª Teresa Labrador Galindo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARRIAS

Aprobado por esta Corporación el presupuesto general del ejercicio de 2013, en
sesión celebrada el día 8 de marzo de 2013, de conformidad con el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, por un plazo de quince
días hábiles, a efectos de que pueda ser examinado por los interesados que se señalan en
el artículo 170 de la citada Ley y presentar reclamaciones por los motivos señalados en el
apartado 2.º del artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentasen recla-
maciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla.

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos 7.900,00

3. Tasas y otros ingresos 2.400,00

4. Transferencias corrientes 6.500,00

5. Ingresos patrimoniales 45.600,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 19.000,00

Total ingresos 81.400,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 6.100,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 25.000,00

4. Transferencias corrientes 2.600,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 20.000,00

Total gastos 53.700,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Burgos, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del
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presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 171.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Carrias, a 8 de marzo de 2013.

El Alcalde
(ilegible)



boletín oficial de la provincia

– 21 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-02229

núm. 59 martes, 26 de marzo de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTIL DE PEONES

Rendida por la Alcaldía-Presidencia la cuenta general correspondiente al ejercicio de
2012 e informada por la Comisión Especial de Cuentas, se encuentra de manifiesto al
público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Todo ello según lo dispuesto en el artículo 212.3 del texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

Castil de Peones, a 14 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Gregorio Ortega Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTIL DE PEONES

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio de 2013

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el periodo de exposición
pública contra el presupuesto municipal para 2013, aprobado inicialmente en sesión ple-
naria de fecha 31 de enero de 2013, se eleva a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo
plenario, conforme a lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local y artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Siguiendo lo preceptuado en los artículos 112.3 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20.3
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el presupuesto general definitivamente aprobado
se publica resumido a nivel de capítulos:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos 22.200,00
2. Impuestos indirectos 200,00
3. Tasas y otros ingresos 1.100,00
4. Transferencias corrientes 12.500,00
5. Ingresos patrimoniales 44.200,00

Total ingresos 80.200,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1. Gastos de personal 11.000,00
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 54.200,00

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales 15.000,00

Total gastos 80.200,00

Asimismo y conforme dispone al artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, se publica la plantilla del personal de este Ayuntamiento, que es el que a
continuación se detalla:

Personal: Denominación del puesto: Secretaría-Intervención, en agrupación.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

Castil de Peones, a 14 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Gregorio Ortega Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO MATAJUDÍOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de
junio, de los Jueces de Paz, se anuncia que está próximo a finalizar el mandato de Juez
de Paz sustituto de este municipio. 

Por ello se efectúa convocatoria pública para la provisión de dicho cargo, para que
todas las personas interesadas y que reunan las condiciones legales a que se hace refe-
rencia en el artículo 1, apartado segundo del citado Reglamento, presenten sus instancias
en el Registro General de este Ayuntamiento, en plazo de veinte días hábiles a contar
desde la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

En Castrillo Matajudíos, a 12 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Lorenzo Rodríguez Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS

Se publica el presente edicto para que sirva de notificación a los efectos legales, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras
dos intentos fallidos y ante la imposibilidad de comunicar a D.ª Carmen Álvarez Díez
Andino, el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de enero de 2013, de amplia-
ción del trámite de información pública respecto al expediente de actividad hostelera en
inmueble contiguo a su propiedad por diez días hábiles desde la publicación del presente
edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

En Espinosa de los Monteros, a 12 de marzo de 2013.

El Alcalde,
José Carlos Peña Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Espinosa de
los Monteros para el ejercicio de 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 730.710,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 654.550,00

3. Gastos financieros 74.500,00

4. Transferencias corrientes 88.392,00

6. Inversiones reales 337.000,00

9. Pasivos financieros 143.000,00

Total presupuesto 2.028.152,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 708.000,00

2. Impuestos indirectos 78.700,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 385.100,00

4. Transferencias corrientes 464.900,00

5. Ingresos patrimoniales 279.342,00

7. Transferencias de capital 112.110,00

Total presupuesto 2.028.152,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros. –

A) Funcionarios de carrera, número de plazas:

– Secretario-Interventor: 1. Grupo A1. Nivel 27. Situación: Cubierta en propiedad.

– Técnico de Gestión Económico-Financiera: 1. Grupo A2. Nivel 25. Situación: Cubierta
en propiedad.

– Auxiliar Administrativo: 1. Grupo C2. Nivel 17. Situación: Cubierta en propiedad.
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– Operarios de Servicios Múltiples: 2. Grupo E. Nivel 14. Situación: Cubierta en
propiedad.

– Subalternos: 2. Grupo E. Nivel 14. Situación: Cubierta en propiedad.

B) Personal laboral fijo, número de plazas:

– Auxiliar Administrativo: 2.

– Subalterno de limpieza: 1.

– Subalterno Electricista: 1.

– Auxiliar Biblioteca: 1.

– Conserje Colegio: 1.

– Encargada de Museo: 1.

– Técnico Jardín de Infancia: 2.

C) Personal laboral eventual, número de plazas:

– Peones de limpieza: 6.

– Subalterno polideportivo: 1

Resumen. –

Total funcionarios de carrera: 7 plazas.

Total personal laboral: 9 plazas.

Total personal laboral eventual: 7 plazas.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Espinosa de los Monteros, a 13 de marzo de 2013.

El Alcalde,
José Carlos Peña Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRESNEÑA

Aprobado por esta Corporación el presupuesto general del ejercicio de 2013, en
sesión celebrada el día 6 de marzo de 2013, de conformidad con el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, por un plazo de quince
días hábiles, a efectos de que pueda ser examinado por los interesados que se señalan en
el artículo 170 de la citada Ley y presentar reclamaciones por los motivos señalados en el
apartado 2.º del artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentasen recla-
maciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla.

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos 14.000,00

3. Tasas y otros ingresos 4.100,00

4. Transferencias corrientes 24.000,00

5. Ingresos patrimoniales 11.200,00

6. Enajenación de inversiones reales 1.000,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 20.000,00

Total ingresos 74.300,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 21.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 19.000,00

4. Transferencias corrientes 15.100,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 12.100,00

Total gastos 67.200,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Burgos, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del
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presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 171.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Fresneña, a 6 de marzo de 2013.

El Alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE RÍO TIRÓN

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayun-
tamiento de Fresno de Río Tirón, sobre imposición de la tasa por aprovechamiento espe-
cial del dominio público local, así como la ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

«Que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Fresno de Río Tirón, de fecha 20
de diciembre de 2012, en sesión ordinaria se adoptó con el voto favorable de todos los
miembros presentes, el acuerdo del tenor literal siguiente:

“En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 30 de noviembre de 2012, el
estudio económico, el texto íntegro de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el
aprovechamiento especial del dominio público local, y el informe-propuesta de Secretaría
de fecha 19 de diciembre de 2012, y según la propuesta de Dictamen de la Comisión
Informativa de Hacienda, el Pleno del Ayuntamiento de Fresno de Río Tirón, previa deli-
beración y por unanimidad de los presentes,

ACUERDA

Primero. – Aprobar provisionalmente la imposición de la tasa por el aprovechamiento
especial del dominio público local y la ordenanza fiscal reguladora de la misma, en los tér-
minos en que figura en el expediente con la redacción que a continuación se recoge:

MODELO DE ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA 
O APROVECHAMIENTO ESPECIAL CONSTITUIDO EN EL SUELO, SUBSUELO O VUELO

DE LAS VÍAS PÚBLICAS A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS 

DE SERVICIOS DE SUMINISTROS

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, en relación con los artículos 20.1.a) y 24.1.c) del mismo texto
legal, este Ayuntamiento establece la “tasa por utilización privativa o aprovechamiento
especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas a favor de empre-
sas explotadoras de servicios de suministros”, que estará a lo establecido en la presente
ordenanza fiscal.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las
empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.
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Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – El hecho imponible está constituido por la utilización privativa o aprove-
chamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas munici-
pales, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés
general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, tales como los
suministros de agua, gas, electricidad, telefonía fija y otros análogos, quedando excluida
la telefonía móvil. 

Esta tasa es compatible con otras tasas que puedan establecerse por la prestación
de servicios o la realización de actividades de competencia local, de las que las mencio-
nadas empresas deban ser sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo 23.1.b)
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, quedando excluida por el pago de esta
tasa la exacción de otras tasas derivadas de la utilización privativa o el aprovechamiento
especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales.

2. – El aprovechamiento especial del dominio público se producirá siempre que para
la prestación del servicio de suministro sea necesario utilizar una red que materialmente
ocupe el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales.

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

1. – Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas o jurídicas titulares
de las empresas explotadoras de servicios de suministros descritas en el artículo ante-
rior, así como las empresas que explotan las redes de comunicación mediante sistemas
de fibra óptica, televisión por cable o cualquier otra técnica, tanto si son titulares de las
correspondientes redes a través de las cuales se efectúan los suministros como si lo son
de derechos de uso, acceso o interconexión a éstas.

2. – Entre las empresas explotadoras de los servicios se entienden incluidas las
empresas distribuidoras y comercializadoras de estos.

3. – La tasa regulada en esta ordenanza se aplicará a las empresas mencionadas en
el apartado 1 tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las cuales
efectúan los suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos
de uso, acceso o interconexión a las mismas. 

Artículo 4. – Responsables.

1. – Son responsables solidariamente o subsidiariamente de las obligaciones tribu-
tarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 41 a
43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. – La derivación de responsabilidad requerirá que, previa audiencia del interesado,
se dicte acto administrativo, en los términos previstos en la Ley General Tributaria.

3. – Las deudas y responsabilidades por el pago de la tasa derivada del ejercicio
de explotaciones y actividades económicas por personas físicas, sociedades y entidades
jurídicas, serán exigibles a quienes les sucedan por cualquier concepto en la respectiva
titularidad.
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Artículo 5. – Base imponible.

1. – Cuando el sujeto pasivo sea propietario de la red que ocupe el suelo, subsuelo
y vuelo de las vías publicas, mediante la cual se produce el disfrute del aprovechamiento
especial del dominio publico local, la base imponible está constituida por:

a) Los ingresos brutos procedentes de la facturación por servicios prestados por las
empresas, que tienen la condición de sujetos pasivos.

b) Las cantidades percibidas de otras empresas que utilicen sus redes, en con-
cepto de acceso o interconexión a las mismas.

2. – Cuando para el disfrute del aprovechamiento especial a que se refiere el apar-
tado anterior, el sujeto pasivo deba utilizar redes ajenas, la base imponible de la tasa está
constituida por la cifra de ingresos brutos obtenidos anualmente en el término municipal,
minorada en las cantidades que deba abonar a otras empresas en concepto de acceso o
interconexión a sus redes.

3. – A los efectos de los apartados anteriores, se entenderá por ingresos brutos pro-
cedentes de la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido
obtenidos por la misma como contraprestación por los servicios prestados en cada término
municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos los impuestos indirectos que graven los
servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no
constituyan un ingreso propio de la entidad que es sujeto pasivo de la tasa.

4. – Las tasas reguladas en esta ordenanza exigibles a las empresas o entidades
señaladas en el artículo 3, puntos 1 y 2 de esta ordenanza, son compatibles con otras
tasas establecidas o que pueda establecer el Ayuntamiento por la prestación de servicios
o realización de actividades de competencia local, de las cuales las mencionadas empre-
sas hayan de ser sujetos pasivos.

Artículo 6. – Tipo y cuota tributaria.

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza se determina aplicando el tipo
impositivo del 1,5% a la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 5 de esta ordenanza.

Artículo 7. – Devengo y nacimiento de la obligación.

1. – La tasa se devenga cuando se inicia la utilización privativa o aprovechamiento
especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas, necesario para la
prestación del servicio de suministro.

2. – Si la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local
se prolonga durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de
cada año.

3. – El periodo impositivo será el año natural.



boletín oficial de la provincia

– 33 –

núm. 59 martes, 26 de marzo de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

4. – A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción
o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a
que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al
valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y rein-
tegros a que se refiere este apartado.

5. – En los supuestos de inicio o cese en el ejercicio de la actividad, la cifra de
ingresos brutos a declarar, conforme prevé el artículo 8.2 de la presente ordenanza,
corresponderá a la facturación obtenida en el año en que se inicia o cesa la actividad.

Artículo 8. – Liquidación e ingreso.

1. – Se establece el régimen de autoliquidación.

2. – Cuando se trata de la tasa devengada por aprovechamientos especiales de
redes que se realizan a lo largo de varios ejercicios, las compañías suministradoras o pres-
tadoras de los servicios habrán de presentar al Ayuntamiento antes del 30 de abril de cada
año la liquidación correspondiente al importe de los ingresos brutos facturados en el ejer-
cicio inmediatamente anterior.

Las empresas que utilicen redes ajenas para efectuar el suministro habrán de acre-
ditar la cantidad satisfecha a otras empresas en concepto de acceso o interconexión para
justificar la reducción de sus ingresos a que se refiere el artículo 5.2 de la presente orde-
nanza.

3. – El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través
de transferencia bancaria.

Artículo 9. – Infracciones y sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las
disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL. –

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 20 de diciembre de 2012, entrará
en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa”.

Segundo. – Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesa-
dos podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
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Tercero. – Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al
artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales».

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Burgos.

En Fresno de Río Tirón, a 11 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Sergio María García



boletín oficial de la provincia

– 35 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-02245

núm. 59 martes, 26 de marzo de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HORNILLOS DEL CAMINO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
ordenanza municipal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos
de naturaleza urbana, cuyo texto íntegro se hace público para su general conocimiento y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO

DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 1. – Normativa aplicable.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este municipio del 
impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

2. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana se
regirá en este municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en los artículos 104 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y por las demás disposiciones
legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de valor que experi-
menten los terrenos de naturaleza urbana manifestado a consecuencia de la transmisión
de la propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier dere-
cho real de goce limitativo del dominio sobre los referidos terrenos.

El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o contrato, cual-
quiera que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades domi-
nicales de disposición o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio de
la Ley, por actos mortis-causa o inter-vivos, a título oneroso o gratuito. Así, el título podrá
consistir en los siguientes actos o negocios jurídicos:

a) Negocio jurídico «mortis causa».

b) Declaración formal de herederos «ab intestato».

c) Negocio jurídico «inter vivos», sea de carácter oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.
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Artículo 3. – Terrenos de naturaleza urbana.

A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de terrenos de naturaleza
urbana el clasificado por el planeamiento urbanístico como urbano, el que tenga la consi-
deración de urbanizable y el que reúna las características contenidas en el artículo 8 de la
Ley 6/98, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

Tendrán la misma consideración aquellos suelos en los que puedan ejercerse facul-
tades urbanísticas equivalentes a los anteriores según la legislación autonómica.

Artículo 4. – Supuestos de no sujeción.

1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terre-
nos que tengan la consideración de rústicos a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

En consecuencia, sí está sujeto:

a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que deban tener la consi-
deración de urbanos, a efectos del I.B.I., con independencia de que estén o no contem-
plados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.

b) El incremento de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes
inmuebles clasificados como de características especiales a efectos del I.B.I.

2. Tampoco están sujetas a este impuesto las transmisiones de terrenos de natu-
raleza urbana que se realicen con ocasión de:

a) La constitución de la Junta de Compensación por aportación de los propietarios
de la Unidad de Ejecución, en el caso de que así lo dispusieran los Estatutos, o en virtud
de expropiación forzosa, y las adjudicaciones de solares que se efectúen a favor de los pro-
pietarios miembros de dichas juntas y en proporción a los terrenos incorporados por aqué-
llos, conforme a la normativa urbanística.

b) Los de adjudicación de terrenos a que dé lugar la reparcelación, cuando se efec-
túen en favor de los propietarios comprendidos en la correspondiente unidad de ejecución,
y en proporción de sus respectivos derechos, conforme a la normativa aplicable en mate-
ria urbanística.

c) Los de adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de Vivien-
das a favor de sus socios cooperativistas.

d) Las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a
las que resulte aplicable el régimen especial regulado en el Capítulo VIII del Título VII del
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del impuesto sobre sociedades (artículos 83 a 96), a excepción de las relativas
a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 94 de la citada Ley cuando
no se hallen integradas en una rama de actividad.

e) Las adjudicaciones a los socios de los inmuebles de naturaleza urbana en los
supuestos de disolución y liquidación de sociedades transparentes, en los términos regu-
lados en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre. En la
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posterior transmisión de los mencionados terrenos, se entenderá que el número de años a
lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha interrum-
pido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en la norma men-
cionada, o que éstos fueron adquiridos en la fecha en que lo fueron por la sociedad que se
extinga, respectivamente.

3. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de:

a) Aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

b) Transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como
consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divor-
cio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

Artículo 5. – Devengo.

1. Nacerá la obligación de contribuir:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito,
«inter vivos» o «mortis causa», en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce, limitativo del
dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A estos efectos, se entenderá como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos «inter vivos», la del otorgamiento del documento público
y, tratándose de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro
Público, o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones «mortis causa», la del fallecimiento del causante.

c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales se tomará la fecha del
auto o providencia aprobando el remate si en el mismo queda constancia de la entrega del
inmueble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento público.

d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.

3. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución
firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante
de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce
sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho,
siempre que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame
la devolución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendién-
dose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efec-
tuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque
el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna.
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4. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conci-
liación y el simple allanamiento a la demanda.

5. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará
con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil.

A) Si fuere suspensiva, no se liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla.

B) Si la condición fuere resolutoria se exigirá el impuesto, desde luego, a reserva de
que la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución, según las reglas del apar-
tado anterior.

Artículo 6. – Exenciones.

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten
a consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado
como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés
cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado
a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

A tal efecto, sus propietarios o titulares de derechos reales acreditarán que han
realizado a su cargo y costeado obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos
inmuebles a partir del 1 de enero de 1999, cuyo presupuesto de ejecución sea superior al
resultado de aplicar sobre el valor catastral total del inmueble los siguientes porcentajes,
según los niveles de protección que se especifican a continuación:

Porcentajes sobre
Niveles de protección el valor catastral

Bienes declarados individualmente de interés cultural 20%

Bienes no declarados individualmente de interés cultural 30%

La realización de las obras deberá acreditarse presentando, junto con el presupuesto
de ejecución y la justificación de su desembolso, la siguiente documentación:

– La licencia municipal de obras u orden de ejecución.

– En el supuesto de que hayan sido liquidados, la carta de pago de la tasa por la licencia
de obras y la carta de pago del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

– El certificado final de obras.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos
de valor cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o
entidades:
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a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, a las que per-
tenece este municipio, así como los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades
de Derecho Público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas
Entidades Locales.

b) Este municipio y demás Entidades Locales que lo integren o en las que él se inte-
gre, así como sus respectivas Entidades de Derecho Público de análogo carácter a los
Organismos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión
Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos
afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tra-
tados o Convenios Internacionales.

Artículo 7. – Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 General Tributaria, que adquiera
el terreno, o aquella a favor de la cual se constituya o se transmita el derecho real de que
se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno,
o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la con-
sideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente la persona física o jurídica, o la enti-
dad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o
aquella a favor de la cual se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando
el contribuyente sea una persona física no residente en España.

Artículo 8. – Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento de valor
de los terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo
largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento a que se refiere el apartado anterior,
se aplicará sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcentaje que corres-
ponda de conformidad con el siguiente cuadro:
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a) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo comprendido
entre uno y cinco años: 2,70.

b) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo de hasta diez
años: 2,50.

c) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo de hasta
quince años: 2,30.

d) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiempo de hasta veinte
años: 2,00.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el
valor del terreno en el momento del devengo.

3. El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será
el resultante de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el número
de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor.

A estos efectos, sólo se considerarán los años completos que integran el periodo
de puesta de manifiesto del incremento del valor, sin que puedan considerarse las frac-
ciones de años.

En ningún caso el periodo de generación podrá ser inferior a un año.

Artículo 9. – Valor de los terrenos en las transmisiones de dominio.

1. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos será el que tengan
determinado en el momento del devengo a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

2. No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores
que no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aproba-
ción de la citada Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo
al mismo.

En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una
vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva parcial o de
carácter simplificado, recogidos en las normas reguladoras del Catastro, referido a la fecha
del devengo.

Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catas-
trales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan,
establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

3. Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmue-
ble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto no tenga deter-
minado valor catastral, en dicho momento el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación
cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del
devengo.
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Artículo 10. – Valor de los terrenos cuando se constituyen derechos reales de goce
limitativos del dominio.

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del domi-
nio, los porcentajes establecidos en el artículo 8.2 se aplicarán sobre la parte del valor que
represente, respecto del mismo, el valor de los referidos derechos calculado mediante la
aplicación de las normas fijadas a efectos del impuesto sobre transmisiones patrimonia-
les y actos jurídicos documentados, y en particular de los preceptos siguientes:

a) El valor del usufructo y derecho de superficie temporal es proporcional al valor
del terreno, a razón del 2% por cada periodo de un año, sin que pueda exceder del 70%.

b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70% del valor total
de los bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida
que aumenta la edad, en la proporción de un 1% menos por cada año más con el límite
mínimo del 10% del valor total.

c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por
plazo superior a treinta años o por tiempo indeterminado se considerará fiscalmente como
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resolutoria.

d) El valor del derecho de la nuda propiedad se computará por la diferencia entre
el valor del usufructo, uso o habitación y el valor total del terreno. En los usufructos vitali-
cios que, al mismo tiempo, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de
las reglas anteriores, aquella que le atribuya menor valor.

e) El valor de los derechos reales de uso y habitación es el que resulta de aplicar el
75% del valor del terreno sobre el que fue impuesto, de acuerdo con las reglas corres-
pondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

f) Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capi-
tal, precio o valor que las partes hubieren pactado al constituirlo, si fuere igual o mayor que
el que resulte de la capitalización al interés básico del Banco de España de la renta o pen-
sión anual, o éste si aquél fuere menor.

g) En las transmisiones de valores que se negocien en un mercado secundario ofi-
cial, el valor de cotización del día en que tenga lugar la adquisición o, en su defecto, la del
primer día inmediato anterior en que se hubieren negociado, dentro del trimestre inme-
diato precedente.

h) Las hipotecas, prendas y anticresis se valorarán en el importe de las obligaciones
o capital garantizado, comprendiendo las sumas que se aseguren por intereses, indemniza-
ciones, penas por incumplimiento u otro concepto análogo. Si no constare expresamente el
importe de la cantidad garantizada, se tomará por base el capital y tres años de intereses.

Artículo 11. – Valor del terreno en derechos de superficie.

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un
edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la exis-
tencia de un derecho real de superficie, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la
parte del valor catastral que represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad
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fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la pro-
porción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o en subsuelo y
la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas.

Artículo 12. – Valor del terreno en supuestos de expropiación forzosa.

En los supuestos de expropiación forzosa, el porcentaje correspondiente se apli-
cará sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor
catastral asignado a dicho terreno fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último.

Artículo 13. – Reducción aplicable tras procedimientos de valoración colectiva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 107.3 del texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un proce-
dimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará como valor del terreno o
de la parte de éste que correspondan según las reglas contenidas en esta ordenanza el
importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción del 60% para
cada uno de los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales.

Lo previsto en este artículo no será de aplicación a los supuestos en los que los
valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración sean inferiores a los
hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

Artículo 14. – Tipo de gravamen y cuota.

1. El tipo de gravamen del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana será del 20%.

2. La cuota íntegra del impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el
tipo de gravamen.

3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra
la bonificación regulada en esta ordenanza.

Artículo 15. – Bonificaciones.

Las transmisiones de terrenos y la transmisión o constitución de derechos reales
de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor
de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes, tendrán
una bonificación de acuerdo con la siguiente escala:

a) Transmisiones de padres a hijos y a adoptados: 90%.

b) Transmisiones entre cónyuges: 75%.

c) Transmisiones de hijos y adoptados a padres y a adoptantes: 75%.

Artículo 16. – Liquidación: Supuestos y plazos.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar la declaración que determine
la ordenanza fiscal, conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindible para
practicar la liquidación procedente.
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2. Dicha liquidación deberá ser presentada en los siguientes plazos:

a) En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales de goce,
así como en las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya
tenido lugar el hecho imponible.

b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a contar
desde la fecha de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se
refiere el párrafo siguiente.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto
pasivo podrá instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de dura-
ción, que se entenderá tácitamente concedido por el tiempo solicitado.

3. En el caso de las transmisiones mortis-causa del art. 15, la bonificación deberá
solicitarse en el mismo plazo de seis meses prorrogables por otros seis. Dicha solicitud se
entenderá realizada y provisionalmente concedida, sin perjuicio de su comprobación y la
práctica de la liquidación definitiva que proceda, cuando, dentro de dichos plazos, el sujeto
pasivo presente la declaración tributaria.

4. Cuando la finca urbana objeto de la transmisión no tenga determinado el valor
catastral a efectos del impuesto de bienes inmuebles, o, si lo tuviere, no se corresponda,
a consecuencia de una variación física, jurídica o económica o de los cambios de natura-
leza y aprovechamiento con el de la finca realmente transmitida, el sujeto pasivo vendrá
obligado a presentar declaración tributaria en las Oficinas Municipales acompañando la
documentación correspondiente, para que, previa cuantificación de la deuda, por la Admi-
nistración Municipal se gire la liquidación o liquidaciones que correspondan, en su caso.

Artículo 17. – Impresos y supuestos de pluralidad de obligados.

1. La liquidación, que tendrá carácter provisional, se practicará en impreso que al
efecto facilitará la Administración Municipal, y será suscrito por el sujeto pasivo o por su
representante legal, debiendo acompañarse con ella fotocopia del DNI o NIF, tarjeta de
residencia, pasaporte o CIF del sujeto pasivo, fotocopia del último recibo del impuesto
sobre bienes inmuebles (o modelo oficial presentado ante el Centro de Gestión Catastral
sobre declaración de alteración de bienes de naturaleza urbana que no figure aún en el
recibo del IBI, presentándose certificación expedida por el mencionado Centro), y copia
simple del documento notarial, judicial o administrativo en que conste el acto, hecho o
contrato que origina la imposición.

2. Cuando existan diversas personas obligadas al pago del impuesto, la liquida-
ción se practicará a la persona a nombre de la cual se haya presentado la declaración.

Sólo procederá la división de la cuota devengada, cuando se presente una decla-
ración por cada uno de los sujetos pasivos.

Artículo 18. – Alegaciones del obligado.

Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de
derechos reales de goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará
declaración ante la Administración Tributaria Municipal dentro de los plazos señalados en el
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artículo 16.1, que deberá cumplir los requisitos y acompañar la documentación reseñada en
el artículo 17, además de la pertinente en que fundamente su pretensión.

Si la Administración Municipal considera improcedente lo alegado, practicará liqui-
dación definitiva que notificará al interesado.

Artículo 19. – Otras obligaciones formales.

1. Están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del art. 7.1 de esta ordenanza, siem-
pre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho art. 7.1, el adquirente o
persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. La comunicación contendrá, como mínimo, los datos siguientes: Lugar y notario
autorizante de la escritura; número de protocolo de ésta y fecha de la misma; nombre y
apellidos o razón social del transmitente, DNI o NIF de éste y su domicilio; nombre y ape-
llidos y domicilio del representante, en su caso; situación del inmueble, participación adqui-
rida y cuota de copropiedad si se trata de finca en régimen de división horizontal.

Artículo 20. – Comunicaciones notariales con trascendencia tributaria.

Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quin-
cena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos
autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios
jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto,
con excepción de los actos de última voluntad.

También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los docu-
mentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas.

Las relaciones o índices citados contendrán como mínimo los datos señalados en
el número 2 del artículo anterior y, además, el nombre y apellidos del adquirente, su DNI
o NIF y su domicilio.

Artículo 21. – Actuaciones administrativas de comprobación.

1. La Administración Municipal comprobará que las autoliquidaciones se han efec-
tuado mediante la aplicación correcta de las normas de esta ordenanza y, por tanto, que
los valores atribuidos y las bases y cuotas obtenidas son los resultantes de tales normas.

2. Caso de que la Administración Municipal no hallare conforme la autoliquidación,
practicará liquidación definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los errores
aritméticos, calculará los intereses de demora e impondrá las sanciones procedentes en su
caso. Asimismo practicará, en la misma forma, liquidación por los hechos imponibles con-
tenidos en el documento que no hubieren sido declarados por el sujeto pasivo.
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Artículo 22. – Notificaciones.

Las liquidaciones que practique la Administración Municipal se notificarán a los
sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos proce-
dentes, respetando los establecidos en el Reglamento General de Recaudación y demás
normas vigentes que sean de aplicación.

Artículo 23. – Alegaciones y recursos.

Los sujetos pasivos podrán instar a la Administración Municipal su conformidad con
la liquidación practicada o su rectificación y restitución, en su caso, de lo indebidamente
ingresado antes de haber practicado aquélla la oportuna liquidación definitiva o, en su
defecto, antes de haber prescrito tanto el derecho de la Administración para determinar la
deuda tributaria mediante la oportuna liquidación como el derecho a la devolución del
ingreso indebido.

Transcurridos tres meses desde la presentación de su solicitud sin que la Adminis-
tración Tributaria notifique su decisión, el obligado tributario podrá esperar la resolución
expresa de su petición o, sin necesidad de denunciar la mora, considerar desestimada
aquélla, al efecto de deducir, frente a esta resolución presunta, recurso de reposición pre-
vio al recurso contencioso-administrativo.

Artículo 24. – Requerimientos.

La Administración Municipal podrá requerir a los sujetos pasivos para que aporten
en el plazo de treinta días, prorrogables por otros quince, a petición del interesado, otros
documentos necesarios para establecer la liquidación definitiva del impuesto, constitu-
yendo infracción simple el incumplimiento de los requerimientos en los plazos señalados,
cuando no opere como elemento de graduación de la sanción grave, de conformidad con
lo establecido en la ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección.

Artículo 25. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la deter-
minación de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el 
régimen regulado en la Ley General Tributaria, disposiciones que la complementen y
desarrollen y en la ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección.

Disposición final. – Entrada en vigor.

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno
de la Corporación en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2012, una vez publicada,
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Hornillos del Camino, a 11 de marzo de 2013.

El Alcalde,
José Manuel Huertos Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE REY

El Pleno del Ayuntamiento de Huerta de Rey, en sesión ordinaria celebrada el día 7

de febrero de 2013, acordó aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que

regirá la contratación del arrendamiento de las piscinas municipales de Huerta de Rey, así

como la explotación del servicio de bar, propiedad de este Ayuntamiento, de manera que

por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de concurso para este arren-

damiento, conforme a los siguientes datos:

1.º – Objeto del contrato: Arrendamiento de los servicios de las piscinas munici-
pales, así como la explotación de los servicios de bar.

2.º – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

d) Criterios de adjudicación: 

– Importe por temporada ofrecido.

– Experiencia acreditada documentalmente en la prestación de idénticos servicios

en la misma Administración Local.

– Por encontrarse empadronado en el municipio.

3.º – Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Huerta de Rey, avenida de Alonso
López, número 1, teléfono 947 38 80 01 y fax 947 38 80 16.

4.º – Presupuesto base de licitación: 3.500 euros, IVA incluido, al alza por cada tem-
porada.

5.º – Plazo de duración del contrato: 2 temporadas, 2013 y 2014, con posibilidad de
una prórroga previa solicitud para 2015.

6.º – Garantía provisional: 3% del precio del contrato. Definitiva 5% del precio de la
adjudicación.

7.º – Presentación de ofertas: Las proposiciones económicas para participar en el
concurso podrán presentarse hasta las 14 horas en el Ayuntamiento de Huerta de Rey,

dentro del plazo de quince días contados a partir de su publicación en el «Boletín Oficial»

de la provincia. 

8.º – Apertura de plicas y adjudicación: La apertura de plicas se efectuará a las 14
horas del día siguiente a la finalización del plazo de presentación.
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9.º – Gastos de anuncios, de preparación y formalización del contrato: De cuenta
del adjudicatario.

10.º – Obtención de documentación: En la Secretaría del Ayuntamiento, de 10 a
14 horas, llamando al teléfono 947 38 80 01 o en el perfil del contratante que se regula
en la página web siguiente: https://contratante.burgos.es

En Huerta de Rey, a 11 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Antonio Muñoz Cámara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IBRILLOS

Aprobado por esta Corporación el presupuesto general del ejercicio de 2013, en
sesión celebrada el día 7 de marzo de 2013, de conformidad con el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, por un plazo de quince
días hábiles, a efectos de que pueda ser examinado por los interesados que se señalan en
el artículo 170 de la citada Ley y presentar reclamaciones por los motivos señalados en el
apartado 2.º del artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentasen recla-
maciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla.

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos 10.600,00

3. Tasas y otros ingresos 5.700,00

4. Transferencias corrientes 11.000,00

5. Ingresos patrimoniales 18.200,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 16.000,00

Total ingresos 61.500,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 7.500,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 22.100,00

4. Transferencias corrientes 3.900,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 28.000,00

Total gastos 61.500,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Burgos, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del
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presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 171.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Ibrillos, a 7 de marzo de 2013.

El Alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ARGANZÓN

Aprobado inicialmente por acuerdo corporativo de 28 de diciembre de 2012 el pre-
supuesto general único de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2013, y expuesto éste al
público a efectos de reclamaciones, previo anuncio insertado en el «Boletín Oficial» de la
provincia número 20, de 30 de enero de 2013, sin que se haya formulado reclamación
alguna contra el mismo, dicho presupuesto ha quedado definitivamente aprobado a
tenor de lo dispuesto en el artículo 169.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo y texto legal cita-
dos, se publica el resumen por capítulos del presupuesto mencionado, así como la plan-
tilla presupuestaria de personal.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Cap. Concepto Importe

1. Impuestos directos 212.800,00

2. Impuestos indirectos y tasas 200,00

3. Tasas 105.650,00

4. Transferencias corrientes 144.300,00

5. Ingresos patrimoniales 20.100,00

7. Transferencias de capital 74.600,00

Suman los ingresos 557.650,00

PRESUPUESTO DE GASTOS

Cap. Concepto Importe

1. Gastos de personal 122.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 229.770,00

4. Transferencias corrientes 49.380,00

6. Inversiones reales 156.500,00

Suman los gastos 557.650,00

Plantilla de personal. –

Funcionarios:

– Una plaza de Secretaría-Intervención. Cubierta por funcionario de habilitación
nacional con plaza en propiedad.
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Personal laboral: 

– Una plaza de Alguacil, cubierta.

– Una plaza de Auxiliar Administrativo a tiempo parcial cubierta en interinidad.

En La Puebla de Arganzón, a 21 de febrero de 2013.

El Alcalde-Presidente,
Roberto Ortiz Urbina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA VID DE BUREBA

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el expediente de modificación
de la ordenanza fiscal de la tasa reguladora del suministro municipal de agua potable,
aprobado provisionalmente el 22 de diciembre de 2012 y publicado en el «Boletín Oficial»
de la provincia de 15 de enero de 2013, este acuerdo se eleva a definitivo conforme al artículo
17.3 del R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales. 

ORDENANZA REGULADORA PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL PRECIO PÚBLICO
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA

DEL AYUNTAMIENTO DE LA VID DE BUREBA 

Preámbulo. En el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 26 de diciembre de 2012
se publicó la ordenanza reguladora para la distribución del precio público por la presta-
ción del servicio de abastecimiento de agua en alta procedente de la ETAP de Pancorbo
(Bureba Norte) por la sociedad pública de Medio Ambiente de Castila y León, S.A. y de
responsabilidad de la Mancomunidad Desfiladero y Bureba y los Ayuntamientos de su
ámbito, siendo este municipio de La Vid de Bureba de los adheridos en la primera fase
para este servicio de abastecimiento. 

TASA REGULADORA DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local y de conformidad co lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas locales este
Ayuntamiento establece la tasa por suministro de agua a domicilio que se regirá por la pre-
sente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 del citado R.D.L.
2/2004, en relación con el artículo 67 de la Ley 1/98, de Régimen Local de Castilla y León. 

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción
obligatoria de suministro de agua a domicilio así como suministro a locales, establecimien-
tos industriales y comerciales y cualesquiera otros suministros de agua que soliciten al Ayun-
tamiento. 

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entida-
des a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten o que resulten
beneficiadas o afectadas por el servicio municipal de suministro de aguas. Tal beneficio se
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entiende bien porque reciban suministro del recurso, bien porque aun no recibiéndolo tie-
nen la posibilidad de hacerlo por estar conectados a la red.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propieta-
rio de las viviendas o locales que podrá repercutir en su caso las cuotas satisfechas sobre
los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio. 

Artículo 4. – Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las per-
sonas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndi-
cos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general
en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 5. – Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención salvo aquellas que expresamente estén pre-
vistas en normas con rango formal de Ley. 

Artículo 6. – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de suministro de agua a domicilio. 

Artículo 7. – Declaración e ingreso.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento decla-
ración de alta en la tasa desde el momento en que esta se devengue: 

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier
variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modifica-
ciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. EI cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula.

4. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibos trimestrales. 

Artículo 8. – Infracciones y sanciones. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sancio-
nes que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos
77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

TÍTULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES.

Artículo 9. – Cuota tributaria y tarifas.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de acometida a la red de agua se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija
de 600 euros.
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2. Podrá realizarse la baja en el consumo de agua de una acometida, no así en el
70% del consumo estimado (68,39 euros) debiendo abonar para volverse a dar de alta
300 euros además del servicio del corte y apertura de suministro. 

3. La cuota tributaria es fija y anual de 97,70 euros resultante del consumo esti-
mado para 2013 (9.490 metros cúbicos a 0,6892 euros, suponiendo un 70% para amorti-
zación de la obra de abastecimiento Bureba Norte y el 30% restante el caudal consumido). 

La presente ordenanza fiscal aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de
22 de diciembre de 2012, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia, pudiendo revisarse como mínimo una vez al año. 

La Vid de Bureba, a 27 de febrero de 2013.

El Alcalde,
Benjamín González Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LLANO DE BUREBA

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio de 2013

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el periodo de exposición
pública contra el presupuesto municipal para 2013, aprobado inicialmente en sesión ple-
naria de fecha 30 de enero de 2013, se eleva a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo
plenario, conforme a lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local y artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Siguiendo lo preceptuado en los artículos 112.3 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20.3
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el presupuesto general definitivamente aprobado
se publica resumido a nivel de capítulos:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos 17.900,00
2. Impuestos indirectos 3.000,00
3. Tasas y otros ingresos 9.000,00
4. Transferencias corrientes 44.000,00
5. Ingresos patrimoniales 43.500,00

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital 25.000,00

Total ingresos 141.500,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1. Gastos de personal 21.000,00
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 71.500,00
3. Gastos financieros 1.500,00
4. Transferencias corrientes 2.500,00

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales 25.000,00
9. Pasivos financieros 20.000,00

Total gastos 141.500,00
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Asimismo y conforme dispone al artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, se publica la plantilla del personal de este Ayuntamiento, que es el que a
continuación se detalla:

Personal: Denominación del puesto: Secretaría-Intervención, en agrupación.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

Llano de Bureba, a 16 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Martín Díez del Hoyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MECERREYES

Formada la cuenta general de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2012,
y dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta al público por término
de quince días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia, durante los cuales y ocho más los interesados podrán
examinarla libremente y formular por escrito ante la Corporación las reclamaciones, repa-
ros y observaciones a que pudiera haber lugar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Mecerreyes, a 11 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Julián Vicario Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANABUREBA

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio de 2013

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el periodo de exposición
pública contra el presupuesto municipal para 2013, aprobado inicialmente en sesión ple-
naria de fecha 23 de enero de 2013, se eleva a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo
plenario, conforme a lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local y artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Siguiendo lo preceptuado en los artículos 112.3 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20.3
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el presupuesto general definitivamente aprobado
se publica resumido a nivel de capítulos:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos 13.300,00
2. Impuestos indirectos 1.400,00
3. Tasas y otros ingresos 2.200,00
4. Transferencias corrientes 7.000,00
5. Ingresos patrimoniales 26.100,00

Total ingresos 50.000,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1. Gastos de personal 10.000,00
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 25.000,00

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales 15.000,00

Total gastos 50.000,00

Asimismo y conforme dispone al artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, se publica la plantilla del personal de este Ayuntamiento, que es el que a
continuación se detalla:

Personal: Denominación del puesto: Secretaría-Intervención, en agrupación.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

Quintanabureba, a 13 de marzo de 2013.

El Alcalde,
José Miguel Martínez Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REDECILLA DEL CAMPO

Aprobado por esta Corporación el presupuesto general del ejercicio de 2013, en
sesión celebrada el día 7 de marzo de 2013, de conformidad con el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, por un plazo de quince
días hábiles, a efectos de que pueda ser examinado por los interesados que se señalan en
el artículo 170 de la citada Ley y presentar reclamaciones por los motivos señalados en el
apartado 2.º del artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentasen recla-
maciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla.

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos 10.100,00

3. Tasas y otros ingresos 800,00

4. Transferencias corrientes 9.150,00

5. Ingresos patrimoniales 200,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 20.000,00

Total ingresos 40.250,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 5.500,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 13.550,00

4. Transferencias corrientes 2.800,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 18.400,00

Total gastos 40.250,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Burgos, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del
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presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 171.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Redecilla del Campo, a 7 de marzo de 2013.

El Alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROJAS

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio de 2013

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el periodo de exposición
pública contra el presupuesto municipal para 2013, aprobado inicialmente en sesión ple-
naria de fecha 24 de enero de 2013, se eleva a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo
plenario, conforme a lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local y artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Siguiendo lo preceptuado en los artículos 112.3 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20.3
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el presupuesto general definitivamente aprobado
se publica resumido a nivel de capítulos:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos 27.300,00
2. Impuestos indirectos 200,00
3. Tasas y otros ingresos 4.600,00
4. Transferencias corrientes 20.450,00
5. Ingresos patrimoniales 38.750,00

Total ingresos 91.300,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1. Gastos de personal 16.000,00
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 52.200,00
4. Transferencias corrientes 8.100,00

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales 15.000,00

Total gastos 91.300,00

Asimismo y conforme dispone al artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, se publica la plantilla del personal de este Ayuntamiento, que es el que a
continuación se detalla:

Personal: Denominación del puesto: Secretaría-Intervención, en agrupación.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

Rojas, a 7 de marzo de 2013.

El Alcalde,
José Luis Alonso Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE BUREBA

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio de 2013

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el periodo de exposición
pública contra el presupuesto municipal para 2013, aprobado inicialmente en sesión ple-
naria de fecha 24 de enero de 2013, se eleva a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo
plenario, conforme a lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local y artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Siguiendo lo preceptuado en los artículos 112.3 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20.3
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el presupuesto general definitivamente aprobado
se publica resumido a nivel de capítulos:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos 39.000,00
2. Impuestos indirectos 1.300,00
3. Tasas y otros ingresos 23.800,00
4. Transferencias corrientes 42.500,00
5. Ingresos patrimoniales 39.600,00

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital 26.000,00

Total ingresos 172.200,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1. Gastos de personal 26.000,00
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 70.900,00
3. Gastos financieros 300,00
4. Transferencias corrientes 2.500,00

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales 70.000,00
9. Pasivos financieros 2.500,00

Total gastos 172.200,00
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Asimismo y conforme dispone al artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, se publica la plantilla del personal de este Ayuntamiento, que es el que a
continuación se detalla:

Personal: Denominación del puesto: Secretaría-Intervención, en agrupación.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

Salas de Bureba, a 14 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Rubén Saiz Saiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE LOS INFANTES

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Salas de los Infantes, en sesión ordi-
naria celebrada el día 4 de marzo de 2013, el Inventario General de Bienes y Derechos del
Ayuntamiento de Salas de los Infantes y su Entidad Local Menor de Hoyuelos de la Sierra,
se abre un periodo de información pública por plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que
cualquier persona pueda examinar el expediente en la Secretaría Municipal en horario de
9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, y formular las reclamaciones o sugerencias que estime
pertinentes.

En Salas de los Infantes, a 12 de marzo de 2013.

La Alcaldesa,
Marta Arroyo Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA 

No habiéndose presentado reclamaciones al acuerdo provisional de la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos, tras su exposi-
ción pública de un mes desde su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, se eleva
automáticamente a definitivo, de conformidad con el artículo 17.3 del R.D. Legislativo 2/2004,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. Se
procede a la publicación del texto íntegro.

ORDENANZA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

Artículo 7. – Tarifa.

(quedaría como sigue).

Concepto Importe

CERTIFICACIONES Y COMPULSAS:

1. Certificación de documentos o acuerdos municipales 5,00 euros

2. Cotejo de documentos (para trámite desde Ayuntamiento) 1 euro/hoja

3. Presentación de documentos Registro ventanilla única para envío 3,00 euros

DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS MUNICIPALES:

1. Informes testificales 5,00 euros

2. Fotocopias de documentos administrativos 0,50 euros

3. Certificado catastral 3,00 euros

LICENCIA URBANÍSTICA:

1. Por obras, instalaciones y construcciones (obra mayor) 20,00 euros

2. Por obras, instalaciones y construcciones (obra menor) 10,00 euros

3. Información urbanística 20,00 euros

4. Parcelaciones y reparcelaciones 20,00 euros

5. Licencias de primera ocupación 50,00 euros

6. Prórrogas de licencias concedidas obra mayor (comprobación 
con 1.ª ocupación) 10,00 euros

7. Licencias ambientales (además del coste de los anuncios) 50,00 euros

En Sotillo de la Ribera, a 11 de marzo de 2013. 

La Alcaldesa,
Adela Barreiro Álvarez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayun-
tamiento de Sotillo de la Ribera, adoptado en fecha 25 de mayo de 2012, sobre apro-
bación de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación
de los servicios de la Guardería Municipal de Sotillo de la Ribera, cuyo texto íntegro se
hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales.

Artículo 6. – Cuota tributaria.

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada en las tarifas conte-
nidas en los apartados siguientes para los servicios que se prestan en el centro:

a) Jornada completa: Ahora 130 euros.

b) Jornada parcial (4 horas sin horario de comida): 70 euros.

c) Jornada parcial (4 horas con horario de comida): 130 euros.

d) Matrícula: 55 euros.

e) Reserva de plaza (para incorporación a lo largo del curso): Matrícula y 15 euros/mes.

f) Reserva de plaza, suspensión temporal de asistencia durante el curso (meses
completos): 15 euros/mes.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales.

En Sotillo de la Ribera, a 12 de marzo de 2013.

La Alcaldesa,
Adela Barreiro Álvarez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILEÑA

Aprobación definitiva del presupuesto general del ejercicio de 2013

No habiéndose formulado reclamación alguna durante el periodo de exposición
pública contra el presupuesto municipal para 2013, aprobado inicialmente en sesión ple-
naria de fecha 28 de enero de 2013, se eleva a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo
plenario, conforme a lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local y artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Siguiendo lo preceptuado en los artículos 112.3 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20.3
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el presupuesto general definitivamente aprobado
se publica resumido a nivel de capítulos:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos 8.100,00
3. Tasas y otros ingresos 3.150,00
4. Transferencias corrientes 9.350,00
5. Ingresos patrimoniales 18.300,00

Total ingresos 38.900,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes
1. Gastos de personal 7.400,00
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 21.500,00

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales 10.000,00

Total gastos 38.900,00

Asimismo y conforme dispone al artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, se publica la plantilla del personal de este Ayuntamiento, que es el que a
continuación se detalla:

Personal: Denominación del puesto: Secretaría-Intervención, en agrupación.



boletín oficial de la provincia

– 70 –

núm. 59 martes, 26 de marzo de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales.

Vileña, a 11 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Jesús Daniel García Vesga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE MOGINA

Corrección de errores en la notificación de la prórroga del coto de caza
BU-10.052 a los titulares de fincas rústicas

Por el presente se pone de manifiesto que en el anuncio relativo a la notificación a
los propietarios y titulares de las fincas rústicas sitas en el término municipal de Villaverde
Mogina de la prórroga del coto de caza BU-10.052 existente, publicado en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Burgos número 51 del día 14 de marzo de 2013, debe incluirse, por
su omisión, en dicha relación a los titulares que figuran a continuación, a fin de presentar,
en caso de oponerse al arrendamiento o cesión de los derechos cinegéticos, la corres-
pondiente alegación, mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde.

TITULAR HAS

EN INVESTIGACION ART. 47 DE LA LEY 33/2003 7,22

Villaverde Mogina, a 18 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Álvaro Díez Vivar
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILORIA DE RIOJA

Aprobado por esta Corporación el presupuesto general del ejercicio de 2013, en
sesión celebrada el día 8 de marzo de 2013, de conformidad con el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, por un plazo de quince
días hábiles, a efectos de que pueda ser examinado por los interesados que se señalan en
el artículo 170 de la citada Ley y presentar reclamaciones por los motivos señalados en el
apartado 2.º del artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentasen recla-
maciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla.

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos 7.100,00

3. Tasas y otros ingresos 6.100,00

4. Transferencias corrientes 7.000,00

5. Ingresos patrimoniales 11.700,00

B) Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 10.600,00

Total ingresos 42.500,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 5.900,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 12.300,00

4. Transferencias corrientes 3.100,00

B) Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 21.200,00

Total gastos 42.500,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Burgos, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del
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presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 171.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Viloria de Rioja, a 8 de marzo de 2013.

El Alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE AYOLUENGO DE LA LORA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 15 de enero de 2013, ha apro-
bado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Ayoluengo de
la Lora para el ejercicio de 2013, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 35.852,68
euros y el estado de ingresos a 35.852,68 euros, junto con sus bases de ejecución, la plan-
tilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Ayoluengo de la Lora, a 11 de marzo de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Juan Manuel Vicente Hidalgo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GABANES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete a información pública la cuenta general de los ejerci-
cios 2009, 2010, 2011 y 2012, con sus justificantes y el informe de la Comisión Especial
de Cuentas, por término de quince días.

En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan formularse por
escrito, los que serán examinados por dicha Comisión, que practicará cuantas compro-
baciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Gabanes, a 22 de marzo de 2013. 

El Alcalde Pedáneo,
Jesús López de Mendoza Angulo



boletín oficial de la provincia

– 76 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-02257

núm. 59 martes, 26 de marzo de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GABANES

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se somete a información pública el presupuesto de los ejercicios de 2009,
2010, 2011, 2012 y 2013 en la Secretaría de la Junta Vecinal por el plazo de quince días,
durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias
que estimen oportunas.

Si transcurrido este plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se conside-
rará definitivamente aprobado.

Gabanes, a 22 de marzo de 2013. 

El Alcalde Pedáneo,
Jesús López de Mendoza Angulo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE NÁVAGOS

Aprobación provisional del presupuesto general para los ejercicios de 2012 y 2013

La Junta Vecinal de Návagos, en sesión celebrada el día 15 de marzo de 2013, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de esta Entidad para los ejercicios de 2012
y 2013, junto con sus bases de ejecución y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Návagos, a 15 de marzo de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Amadeo Martínez Galaz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLASILOS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2012

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2012 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Castrojeriz, a 14 de marzo de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Álvaro Rico Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD ALTA SIERRA DE PINARES

Información pública de la cuenta general de los ejercicios 
2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011

Tras dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas de fecha 28 de febrero
de 2013, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general de los ejercicios de 2003, 2004,
2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011 por el plazo de quince días, durante los cua-
les y ocho días más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observa-
ciones. Si se presentaran alegaciones o reclamaciones, la Comisión Especial de Cuentas
tras examen, emitirá nuevo informe que elevará al Consejo de la Mancomunidad. La ausen-
cia de alegaciones producirá la remisión automática al Consejo al objeto de que proceda
a su aprobación.

En Quintanar de la Sierra, a 7 de marzo de 2013.

La Presidenta,
María Montserrat Ibáñez Barcina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA EBRO NELA

D. Fabriciano Gómez Sáez, Presidente de la Mancomunidad de la Comarca Ebro
Nela, hago saber:

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, e informadas favorablemente el 5 de marzo de 2012 por la Asamblea de Con-
cejales, en funciones de Comisión Informativa de Cuentas, las enumeradas en la Regla
230 de la Instrucción de Contabilidad, tratamiento simplificado para Entidades Locales
con población inferior a 5.000 habitantes, con sus justificantes y dictámenes, correspon-
dientes al ejercicio de 2012, quedan expuestas al público en la Secretaría de esta Man-
comunidad, sita en la Plaza del Consistorio, número 1 de la Entidad de Valderrama
(Burgos), en horas de oficina, durante el plazo de quince días hábiles, a fin de que durante
los mismos y ocho siguientes más los interesados puedan presentar las reclamaciones,
reparos y observaciones que estimen oportunos, según dispone el artículo 193.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Quintana Martín Galíndez, a 6 de marzo de 2013.

El Presidente,
Fabriciano Gómez Sáez
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Número autos: Procedimiento ordinario 102/2013.

Demandante/s: Mario García Martos. 

Abogado/a: Rosa María Fernández González.

Demandado/s: Francisco Seijas López y Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número uno –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 102/2013 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D/D.ª Mario García Martos contra Francisco Seijas López
y Fogasa, aparece la siguiente: 

«Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número uno. 

Asunto en que se acuerda: Procedimiento ordinario 102/2013.

Persona a la que se cita: Francisco Seijas López, como parte/s demandada/s.

Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación, y en su
caso, juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y también,
si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le
formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio. 

Lugar, día y hora en la que debe comparecer: Deben comparecer el día 10 de abril
de 2013, a las 10:35 horas en la sede del Juzgado de lo Social número uno, sito en ave-
nida Reyes Católicos (Edif. Juzgados), 51-B-5.ª (Sala de Vistas 1, planta 1.ª), 09006, al
acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial y, en caso de no avenencia, a las
10:40 horas del mismo día, al acto de juicio. 

Prevenciones legales. –

1.º – La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad
de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LJS). 

2.º – Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del
juicio con abogado para su defensa, lo que se le comunica a los efectos oportunos. 

3.º – Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.3 LJS) y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio, solicitada
por la otra parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso contrario, podrán
considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a que se refieren las
preguntas, siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su fija-
ción como ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte. 
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Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurí-
dicas se practicará con quienes legalmente las representen y tengan facultades para res-
ponder a tal interrogatorio. 

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a
juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada
podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente
la necesidad de tal interrogatorio personal. 

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha del
juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligen-
cias de citación o requerimiento (artículo 90.3 LJS). 

4.º – Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 

El interrogatorio del legal representante de la empresa demandada.

A tal efecto se le indica que si no comparece, se podrán tener por ciertos los hechos
de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte
perjudiciales (artículo 91.2 LJS).

La aportación al acto del juicio de los siguientes documentos:

– Los solicitados por la parte actora como prueba documental en el segundo otrosí
digo del escrito de demanda.

Se le advierte que si los citados documentos no se aportan al juicio sin mediar causa
justificada, podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte contraria en relación con
la prueba acordada (artículo 94.2 LJS).

5.º – Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos
de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación
de este proceso, con los apercibimientos del artículo 53.2 LJS (artículo 155.5, párrafo 1.º
de la LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o com-
parecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comu-
nicación. 

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos
y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilita-
dos otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número
de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

6.º – También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (artículo 183 LEC). 

7.º – Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio de
comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así como 
someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar constituidos de
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acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley, sin que ello suponga la suspensión
salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la media-
ción y por el tiempo máximo establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá
exceder de quince días».

Y para que sirva de citación en legal forma a Francisco Seijas López, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Burgos y en el tablón de anuncios del Juzgado. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 13 de marzo de 2013. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Número autos: Seguridad Social 76/2013.

Demandante/s: Alfredo Terceño Antón. 

Demandado/s: INSS, TGSS, Francisco Javier Durán Díaz e Instalaciones Herma-
nos Gutiérrez.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número uno –SCOP Social– de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 76/2013 de este Juzgado
de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Alfredo Terceño Antón contra la empresa Ins-
talaciones Hermanos Gutiérrez, S.A., aparece la siguiente: 

«Cédula de citación

Tribunal que ordena citar: Juzgado de lo Social número uno. 

Asunto en que se acuerda: Seguridad Social 76/2013.

Persona a la que se cita: Instalaciones Hermanos Gutiérrez, S.A., como parte/s
demandada/s.

Objeto de la citación: Asistir en esa condición a acto de juicio, concurriendo a tales
actos con las pruebas de que intente valerse y también, si la parte contraria lo pide, y el/la
Tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le formulen en la práctica de la prueba
de interrogatorio. 

Lugar, día y hora en la que debe comparecer: Deben comparecer el día 29 de abril
de 2013, a las 10:30 horas en la sede del Juzgado de lo Social número uno, sito en ave-
nida Reyes Católicos (Edif. Juzgados), 51-B-5.ª (Sala de Vistas 1, planta 1.ª), 09006 para
la celebración del acto de juicio. 

Prevenciones legales. –

1.º – La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad
de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LJS). 

2.º – Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(artículo 82.3 LJS) y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio, solicitada
por la otra parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso contrario, podrán
considerarse reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a que se refieren las
preguntas, siempre que el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su fija-
ción como ciertos le resulte perjudicial en todo o en parte. 

Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurí-
dicas se practicará con quienes legalmente las representen y tengan facultades para res-
ponder a tal interrogatorio. 
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a
juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada
podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente
la necesidad de tal interrogatorio personal. 

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha del
juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligen-
cias de citación o requerimiento (artículo 90.3 LJS). 

3.º – Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas: 

Su interrogatorio como demandado.

A tal efecto se le indica que si no comparece, se podrán tener por ciertos los hechos
de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte
perjudiciales (artículo 91.2 LJS).

La aportación al acto del juicio de los siguientes documentos:

– Los recibos salariales del demandante.

Se le advierte que si los citados documentos no se aportan al juicio sin mediar causa
justificada, podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte contraria en relación con
la prueba acordada (artículo 94.2 LJS).

4.º – Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos  de
comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación de
este proceso, con los apercibimientos del artículo 53.2 LJS (artículo 155.5, párrafo 1.º de la
LEC) haciéndole saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o compare-
cencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales desig-
nados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. 

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos
y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilita-
dos otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número
de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

5.º – También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna
causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que
se le convoca (artículo 183 LEC)». 

Y para que sirva de citación en legal forma a Instalaciones Hermanos Gutiérrez, S.A.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Burgos y en el tablón de anuncios del Juzgado. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 13 de marzo de 2013. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 43/2013.

Demandante/s: José Ramón Mata Monzón.

Abogado/a: Juan Carlos Hernando Alonso. 

Demandado/s: Estudio Euroláser, S.L. y Fogasa. 

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 43/2013 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. José Ramón Mata Monzón contra la
empresa Estudio Euroláser, S.L. y Fogasa sobre Etj 43/13, se ha dictado la siguiente reso-
lución, cuya parte dispositiva se adjunta:

«Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante, José Ramón
Mata Monzón frente a Estudio Euroláser, S.L., parte ejecutada, por importe de 13.776,38
euros en concepto de principal, no reclamándose intereses ni costas de ejecución».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Estudio Euroláser, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 13 de marzo de 2013. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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